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AYUNTAMIENTO DE NÁJERA

 

 
Ordenanza reguladora sobre tenencia y protección de animales de compañía de Nájera: aprobación definitiva

 
 

Adoptado por este Ayuntamiento el acuerdo de aprobación inicial de la Ordenanza reguladora sobre tenencia y protección de
animales de compañía y con exposición al público de la misma por plazo de treinta días, efectuado mediante anuncio fijado en el
Tablón de Edictos y publicado en el Boletín Oficial de La Rioja nº 108 de fecha 13 de agosto de 2008, no fueron presentadas
reclamaciones quedando definitivamente aprobado el referido acuerdo, de conformidad con el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, y la propia resolución corporativa.

En cumplimiento del artículo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 152 de la Ley 1/2003, de 3 de marzo, a continuación se inserta el
texto íntegro del acuerdo.

Contra dicho acuerdo, podrá interponerse, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1.998, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de La Rioja.

En Nájera, a 2 de octubre de 2008.- La Alcaldesa, Marta Martínez.

Certificación del acuerdo de aprobación inicial de la Ordenanza reguladora sobre tenencia y protección de animales de
compañía.

Dª. Mª. Pilar Ruiz Calvo, Secretaria de Administración Local con ejercicio en este Ilustre Ayuntamiento, certifico: Que el
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada con carácter ordinaria en primera convocatoria, el día 31 de julio de 2008, adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo:

Aprobación Inicial de la Ordenanza reguladora sobre tenencia y protección de animales de compañía.

Sometido a votación y teniendo en cuenta:

- La Providencia de la Alcaldía de fecha 12 de mayo de 2008, en la que se insta a la redacción de una Ordenanza reguladora de
tenencia de animales para adaptarla a las circunstancias actuales de la realidad social y de convivencia urbana, introducir la
regulación de los perros potencialmente peligrosos, ampliar su objeto a los animales de compañía, regular nuevas infracciones y
sanciones, así como adecuar las mismas a la situación legal .

- El informe de Secretaría General de fecha 7 de julio de 2008.

- Los artículos 25.1, 49, 65.2 y 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por Ley
11/99, de 21 de abril y por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, así como lo
establecido en los artículos 150 a 152 de la Ley 1/2003, de 3 de marzo, de la Administración Local de La Rioja.

- El dictamen de la Comisión Informativa de Personal y Régimen Interior de fecha 15 de julio de 2008.

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros asistentes a la sesión y que constituye la mayoría absoluta legal de
miembros que de derecho componen la Corporación, acuerda:



1º.- Aprobar inicialmente la Ordenanza reguladora sobre tenencia y protección de animales de compañía de Nájera, que tiene
por objeto regular la tenencia de animales de compañía en el término municipal de Nájera, armonizando la convivencia de los
mismos y las personas con los posibles riesgos para la sanidad ambiental, la tranquilidad, salud y seguridad de personas y bienes,
y garantizando la protección de debida a los animales.

2º.- Someter el expediente a información pública, mediante anuncio en el Boletín Oficial de La Rioja y en el Tablón de Edictos
del Ayuntamiento por plazo mínimo de 30 días, en el que los vecinos e interesados legítimos podrán examinar el expediente y
formular reclamaciones, reparos u observaciones.

3º.- Audiencia previa a las Asociaciones Vecinales y de defensa de los consumidores y usuarios, inscritas en el Registro de
Asociaciones Vecinales de Nájera, cuyos fines guarden relación directa con el objeto de la disposición.

4º.- Elevar a definitivo el presente acuerdo si durante el plazo previsto en el párrafo segundo no se hubiesen presentado
reclamaciones.

5º.- La Ordenanza entrará en vigor con la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de La Rioja, y cuando haya
transcurrido el plazo de 15 días contados desde el siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de La Rioja y regirá en tanto no se
acuerde su modificación o derogación.

Ordenanza Reguladora sobre tenencia y protección de animales de compañía de Nájera.

Exposición de Motivos

Propiciar la seguridad, salubridad y tranquilidad ciudadanas ha sido una de las competencias tradicionales de las
Administraciones Locales. La legislación, en cada momento aplicable, ha cuidado de otorgar potestades de intervención, incluso
en la actividad privada, mediante la atribución de facultades de regulación y de intervención directa en ejercicio de funciones de
policía en el amplio sentido de regular, someter a previa licencia o autorización y permitir a las Administraciones Locales la
adopción de órdenes individuales constitutivas de mandato o prohibición, y sancionar la infracción de tal ordenación municipal
en aquellas materias que por su incidencia en la seguridad, tranquilidad y salubridad ciudadanas aconsejen tales medios de
intervención.

La tenencia de animales de compañía adquiere trascendencia en razón a las transformaciones de los modelos de asentamiento
y las demandas, siempre crecientes de mejora de la calidad de vida, derivadas de los procesos de urbanización y concentración de
la ciudadanía en las zonas urbanas y residenciales. De ellas deriva, una mayor proximidad e interdependencia en la relación
convecinal, tanto del modelo de convivencia resultante del régimen de propiedad horizontal, como por la superior utilización de
los bienes de uso público, en particular viales, parques y equipamiento urbano.

El aumento de número y variedad de animales de compañía en las zonas urbanas, no es ajeno a las transformaciones socio-
culturales, derivadas del progreso económico.

Por todo ello la Corporación Municipal al elaborar esta Ordenanza, reconociendo las competencias estatales y autonómicas
concurrentes en la materia, ha estimado adecuado recoger con prolijidad los variados aspectos que la tenencia de animales de
compañía lleva aparejada, al objeto de garantizar la compatibilidad del legítimo derecho a poseer y mantener un animal de
compañía, con el igualmente legítimo y prevalente de que no resulte abusivamente perturbada la seguridad, tranquilidad y
salubridad públicas.

Capítulo I. Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1.1.- Esta Ordenanza tiene por objeto regular la tenencia de animales de compañía en el término municipal de Nájera,
armonizando la convivencia de los mismos y las personas con los posibles riesgos para la sanidad ambiental, la tranquilidad, salud
y seguridad de personas y bienes, y garantizando la protección debida a estos animales.

1.2.- Los animales forman parte imprescindible del ecosistema humano y como tales tienen derecho a ser tratados en las
condiciones de mayor dignidad posible. En todo caso siempre prevalecerá el derecho del ser humano sobre el del animal.

1.3.- Se considera animal de compañía, aquel mantenido por el hombre, principalmente en su hogar, por placer y compañía,
siempre que su tenencia no tenga como destino su consumo o el aprovechamiento de sus producciones, o no se lleve a cabo, en



general, con fines comerciales o lucrativos.

1.4.- La presente Ordenanza no será de aplicación a los animales pertenecientes a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado.

Artículo 2. Disposiciones generales.

2.1.- Son órganos municipales competentes en las materias que son objeto de regulación en esta Ordenanza:

a) El Excmo. Ayuntamiento en Pleno.

b) El Ilmo. Sr. Alcalde u órgano corporativo en quien delegue expresamente.

c) Cualquier otro órgano de gobierno del Ayuntamiento que, por delegación expresa, genérica o especial de las dos primeras,
actúe en el ámbito de aplicación sustantiva y territorial de esta Ordenanza.

2.2.- Sin perjuicio de las facultades atribuidas por disposiciones de carácter general a otras Administraciones Públicas, las
infracciones a lo dispuesto en las presentes normas serán sancionadas por el Alcalde, con arreglo a lo dispuesto en la presente
Ordenanza, teniendo en cuenta para su graduación las circunstancias que como el peligro para la salud pública, la falta de
colaboración ciudadana, el desprecio de normas elementales de convivencia y otras análogas puedan determinar una mayor o
menor gravedad de aquellas.

Artículo 3. Censo e Identificación.

A efectos del censo municipal (altas, bajas, etc.) se estará a lo dispuesto en el Decreto 64/2002, de 13 de diciembre de la
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural del Gobierno de la Rioja (B.O.R. nº 153 de19 de diciembre de 2002), por el
que se aprueba el Reglamento regulador de la identificación de los animales de compañía, perros y gatos, en la Comunidad
Autónoma de la Rioja.

Artículo 4. Documentación sanitaria.

Todos los animales de compañía para los que reglamentariamente se establezca, deberán poseer un carné o cartilla sanitaria, y
cumplir la normativa en todo lo relativo a la erradicación de enfermedades y campañas obligatorias de vacunación, que se
establezcan como obligatorias por el Gobierno de la Rioja y constituirá infracción grave a esta Ordenanza el no poseerla al serle
requerida por algún agente de la autoridad municipal, debiendo presentarla en el plazo de 48 horas como máximo en el lugar que se
le indique.

Artículo 5. Animales vagabundos, extraviados y abandonados.

5.1.- Se considerará animal vagabundo aquel que carezca de identificación y circule sin ser conducido por persona alguna
dentro del término municipal de Nájera.

5.2.- Se consideran animales abandonados o extraviados los que a pesar de ir provistos de identificación, circulen libremente
sin la compañía de persona alguna y no haya sido denunciado su extravío al servicio de Policía Local por su propietario o persona
autorizada en las 48 horas siguientes a su extravío.

5.3.- Los animales vagabundos, y abandonados, y en virtud del Convenio suscrito entre este Ayuntamiento y la Consejería de
Salud, serán recogidos por los servicios de recogida de animales de dicha Consejería, y serán conducidos al Centro de Acogida de
Animales de Logroño.

5.4.- Los animales abandonados y vagabundos permanecerán en el Centro de Acogida de Animales hasta que sean retirados
por sus dueños dentro de los plazos que establece el Artículo 13 de la Ley 5/1995, de 22 de marzo, de Protección de Animales de la
Rioja, modificado por la Ley 2/2000, de 31 de mayo.

5.5.- Para la recuperación del animal retirado por los servicios de recogida de animales, el propietario o persona legalmente
autorizada por él, deberá presentar en el Centro de Acogida de Animales, la documentación de identificación del animal, según lo
previsto en el Decreto 64/2002, de13 de diciembre de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de la Comunidad
Autónoma de la Rioja, y la cartilla sanitaria de vacunación antirrábica. Si faltase alguno de estos documentos se procederá a



identificar y/o vacunar al animal, previo pago por el propietario de las tasas correspondientes. En todos los casos se dará traslado
de esta incidencia al Ayuntamiento de Nájera, a fin de que proceda según lo estipulado en la presente Ordenanza.

5.6.- Los animales recogidos y que no hayan sido reclamados por sus dueños en el plazo establecido, quedarán a disposición
del Centro de Acogida de Animales, quién gestionará el destino de los mismos según se establece en la Ley 5/1995, de 22 de
marzo, modificada por ley 2/2000, de 31 de mayo.

5.7.- En relación a la existencia de gatos sin dueño en patios y jardines privados, la comunidad de propietarios, podrá solicitar,
previo acuerdo la intervención del servicio de recogida de animales de la Comunidad Autónoma, para que proceda a retirarlos,
debiendo presentar para ello en el Ayuntamiento de Nájera, la oportuna petición con una copia del acuerdo adoptado por la
comunidad.

Capítulo II. De los perros.

Artículo 6. Perros guardianes.

6.1.- Los perros guardianes y los potencialmente peligrosos que se encuentren en fincas, chalet, casas de campo, parcela,
terrazas u cualquier otro lugar delimitado, deberán estar bajo la vigilancia de sus dueños, deberán estar atados, salvo que se
disponga de vallado con altura y adecuado cerramiento para proteger a las personas o animales que se acerquen a estos lugares,
debiendo además advertirse en lugar visible la existencia de perro guardián o potencialmente peligroso. En caso de estar sujetos,
el medio de sujeción deberá permitir una cierta libertad de movimientos.

Estos perros deberán tener más de seis meses de edad y dispondrán de agua y alimentación diaria según sus condiciones
fisiológicas.

6.2.- En los recintos abiertos a la intemperie será preceptivo el habilitar una caseta o lugar de protección para el animal frente a
las temperaturas extremas.

Artículo 7. Perros guía.

7.1.- Tendrán la consideración de perro guía aquel del que se acredite haber sido adiestrado en centros nacionales o
extranjeros, para el acompañamiento, conducción y auxilio de deficientes visuales, y que hayan sido registrados conforme se
establece en la Ley2/2000, de 31 de mayo (BOR nº 70, de 3 de junio).

7.2.- Los perros-guía que acompañen a invidentes, de conformidad con la normativa vigente, podrán viajar en todos los medios
de transporte público-urbano y tener acceso a los locales, lugares y espectáculos públicos, sin pago de suplementos.

7.3.- El deficiente visual será responsable del correcto comportamiento del animal y de los daños que pueda ocasionar a
terceros.

Capítulo III. Normas de convivencia e higiénico-sanitarias

Artículo 8. Tenencia de animales en viviendas.

8.1.- La tenencia de animales de compañía en viviendas urbanas queda condicionada a que no causen molestias a los vecinos,
teniendo este carácter aquellas actuaciones que estén prohibidas por la normativa municipal, autonómica o estatal.

8.2.- No se permitirá tener animales de forma permanente en viviendas, cuevas o locales deshabitados, así como en solares o
patios donde no se les pueda vigilar.

8.3.- Se prohíbe la estancia de animales en los patios de comunidad de viviendas y cualquier terraza, azotea o espacio común
de los inmuebles.

8.4.- Los animales de compañía no podrán tener como alojamiento habitual los balcones o terrazas, así como los espacios sin
ventilación, luz o condiciones climáticas adversas, debiendo siempre pasar la noche en el interior de la vivienda.

8.5.- Los propietarios de animales han de facilitar el acceso a los técnicos veterinarios, al alojamiento habitual de dichos
animales, para realizar las inspecciones y comprobar el cumplimiento de esta Ordenanza.



8.6.- No se podrá poseer en un mismo domicilio, más de cinco animales de compañía en total sin la correspondiente
autorización como actividad molesta. No tienen esta consideración los animales de abastos, como cerdos, ovejas, vacas, caballos,
aves de corral,... que tendrán que estar fuera del casco urbano.

8.7.- Se prohíbe terminantemente dejar sueltos en espacios exteriores, toda clase de animales considerados dañinos,
potencialmente peligrosos o feroces.

8.8.-El uso de ascensores por personas que vayan acompañadas de perros (en circunstancias en que se concurra con otras
personas) se hará de manera que no coincidan en la utilización del ascensor cuando estas últimas así lo deseen.

8.9.- Los establecimientos de tratamiento, cuidados o alojamiento de perros u otros animales de compañía, dispondrán
obligatoriamente de salas de espera con el fin de que los animales no permanezcan en la vía pública, escaleras, etc., antes de entrar
en los citados establecimientos.

8.10.- La tenencia de animales de fauna salvaje, y/o aquellos que tradicionalmente no se consideran como domésticos,
requerirá el cumplimiento de las condiciones de seguridad, higiene y la total ausencia de molestias y peligro, prohibiéndose
terminantemente la tenencia o comercio de animales protegidos por los Convenios de Berna y Washington (Cites), así como
futuros convenios que puedan ser ratificados por el Gobierno Español.

Artículo 9. Circulación de animales por las vías públicas.

9.1.- Queda prohibida la circulación por las calles, plazas, parques públicos, zonas verdes y vía verde, de aquellos animales que
no vayan acompañados por sus dueños, provistos de collar y conducidos mediante cadena, correa o cordón resistente.

9.2.- La circulación de los perros considerados potencialmente peligrosos deberá cumplir, además de lo establecido en el
apartado anterior, las normas siguientes:

- Deberá ir provisto obligatoriamente de bozal homologado y apropiado para la tipología de cada animal.

- Serán conducidos y controlados con cadena o correa no extensible de menos de dos metros, sin que pueda llevarse más de
uno de estos perros por persona.

-En ningún caso podrán ser conducidos por menores de 18 años.

- Se deberá evitar que los animales se aproximen a las personas a distancia inferior a un metro, salvo consentimiento expreso
de aquellos, y en todo caso a menores de edad si estos no van acompañados de una persona adulta.

- La persona que los conduzca deberá llevar consigo la licencia municipal que le habilite para la tenencia del animal, así como
certificación acreditativa de la inscripción del animal en el Registro Municipal de animales potencialmente peligrosos.

- El animal deberá ir provisto en todo momento de su correspondiente identificación mediante microchip.

- Se prohíbe la presencia y circulación de estos animales en las inmediaciones de centros escolares, guarderías, mercados,
centros recreativos o deportivos y en general en las zonas públicas caracterizadas por el tránsito de personas entre las 7 y las 22
horas.

9.3. Queda prohibido alimentar a los animales sin dueño, en la vía pública, patio de viviendas, tejados y solares.

9.4.- Los ciudadanos informarán de la existencia de animales vagabundos a los servicios de Policía Local del Ayuntamiento de
Nájera pudiendo, mientras ésta se produce, facilitarles agua, comida y cobijo si les es posible.

9.5.- Se prohíbe la entrada de animales en zonas destinadas a juegos infantiles, parques, jardines y zonas verdes, salvo las
riberas del río Najerilla.

9.6.- Se prohíbe que los animales beban directamente de los grifos o caños de agua de uso público, así como lavarlos en la vía
pública.



9.7.- Se prohíbe la incitación a los animales para arremeter contra las personas u otros animales.

9.8.- Se prohíbe mantener a los animales de compañía en vehículos estacionados mas de cuatro horas, y nunca ser un lugar
que los albergue permanentemente.

Artículo 10.- Prohibición de ensuciar la vía pública.

10.1.- Como medida higiénica, las personas que porten animales de compañía por la vía pública, están obligados a impedir que
estos hagan sus deposiciones en la vía pública.

10.2.- Cuando los animales accidentalmente realicen sus deposiciones en la vía pública, su conductor está obligado a recoger y
retirar sus excrementos y a limpiar la zona que haya resultado manchada, con los elementos precisos para ello (bolsas,
recogedor....). Las bolsas debidamente cerradas deberán ser depositadas en los contenedores situados por el Ayuntamiento en la
vía pública. Evitarán asimismo, las micciones en las fachadas de edificios y/o en mobiliario urbano.

Artículo 11. Prohibiciones.

Salvo en el supuesto previsto en el artículo 7 se podrá prohibir:

11.1.- La entrada y permanencia de perros y otros animales de compañía en hoteles, pensiones, bares, restaurantes, cafeterías y
establecimientos similares, así como en zonas destinadas a juegos y esparcimiento infantiles, y jardines.

Esta prohibición se establecerá a criterio del dueño del establecimiento mediante carteles visibles situados a la entrada, o de la
Comunidad de Propietarios.

11.2.- La entrada de perros y otros animales en locales de espectáculos públicos, deportivos y culturales, así como en las
piscinas públicas y establecimientos públicos en general, salvo en aquellos casos que por la especial naturaleza de los mismos
esta sea imprescindible.

11.3.-La explotación con carácter comercial de la cría de perros u otros animales de compañía en zona urbana. Este tipo de
actividad estará sujeta a la obtención de la previa licencia municipal, tramitada conforme a la Ley 5/2000, de Protección del Medio
Ambiente de La Rioja y el Decreto 62/2006. Y nunca la venta callejera de estos animales.

Artículo 12.- Condiciones higiénico-sanitarias.

El poseedor de un animal tiene la obligación de mantenerlo en buenas condiciones higiénico-sanitarias y aplicar todo
tratamiento preventivo declarado obligatorio. Asimismo, tiene la obligación de facilitarle la alimentación adecuada a sus
necesidades.

En virtud de lo anterior queda prohibido:

a.- Maltratar o agredir físicamente a los animales, así como someterlos a cualquier otra práctica que pueda producir sufrimiento
o daños injustificados.

b.- Abandonarlos.

c.- Mantenerlos en instalaciones indebidas desde el punto vista higiénico-sanitario o inadecuadas para la práctica de los
cuidados y la atención necesarios que exijan sus necesidades etológicas, según su raza y especie.

d.- Practicarles mutilaciones, excepto las efectuadas por los veterinarios en caso de necesidad o por exigencia funcional.

e.- Suministrarles alimentos o sustancias que puedan causarles sufrimientos, daños o la muerte, así como alimentarlos con
vísceras, cadáveres y despojos procedentes de otros animales que no hayan superado los oportunos controles sanitarios.

f.- Venderlos, donarlos o cederlos a menores de 14 años o a incapacitados sin obtener la autorización de quienes tengan la
patria potestad o custodia de los mismos.



g.- Ejercer la venta ambulante de animales de compañía, o de otro tipo, fuera de los establecimientos autorizados para ello.

h.- La filmación de escenas con animales para cine o televisión que conlleven crueldad, maltrato, sufrimiento.

i.- Manipular artificialmente a los animales, especialmente a sus crías, con objeto de hacerlos atractivos como diversión o
juguete para su venta.

j.- Venderlos para experimentación sin cumplir las garantías o requisitos previstos en la normativa vigente.

k.- Imponerles la realización de comportamientos o actitudes ajenas e impropias de su condición o que le apliquen trato
vejatorio.

l. - Realizar peleas de animales.

m.- Llevarlos atados a vehículos de motor en marcha.

Artículo 13.- Aislamiento.

El Ayuntamiento podrá confiscar u ordenar el aislamiento de los animales de compañía en caso de malos tratos o tortura,
síntomas de agresión física o desnutrición, así como si se hubieran diagnosticado enfermedades transmisibles al hombre, bien
para someterlos a un tratamiento curativo adecuado, bien para sacrificarlos si fuera necesario.

Artículo14. Animales muertos.

14.1.- Queda terminantemente prohibido el abandono de animales muertos. La recogida y tratamiento posterior de animales
muertos será responsabilidad de:

a) Los propietarios del animal cuyo cadáver fuera abandonado en lugar público o privado, cuando su cualidad resulte del
registro administrativo.

b) Los propietarios o poseedores, por cualquier título, del lugar privado donde se encontrara el cadáver del animal
abandonado, si no se diera la circunstancia prevista en el apartado anterior.

c) Los causantes directos de la muerte del animal, por atropello u otra acción cuando no se dedujera de registro administrativo
la identidad del propietario del animal muerto.

En caso de incumplimiento por los responsables, tales operaciones podrán ser realizadas con carácter subsidiario por la
Empresa de Limpieza, a costa de aquellos.

14.2.- Cuando un animal muera se estará sujeto al reglamento Comunitario 1774/2002.

Capítulo IV. De la tenencia de animales potencialmente peligrosos

Artículo 15. Definiciones.

Se consideran animales potencialmente peligrosos:

15.1.- Todos los que perteneciendo a la fauna salvaje, siendo utilizados como animales domésticos de guarda, de protección o
de compañía, con independencia de su agresividad, pertenecen a especies o razas que tengan capacidad de causar la muerte o
lesiones a las personas o a otros animales y daños a las cosas.

15.2.- Los animales domésticos o de compañía, y en especial los pertenecientes a la especie canina que presenten una o más de
las siguientes características:

- Los que por su carácter agresivo, tamaño o potencia de mandíbulas tengan capacidad de causar la muerte o lesiones a las
personas o a otros animales o daños a las cosas.



- Los que han sido adiestrados para el ataque y la defensa.

- Los pertenecientes a una de las siguientes razas o cruces: Pit Bull Terrier, Staffordshire Bull Terrier, American Staffordshire
Terrier, Rottwailer, Dogo Argentino, Fila Brasileiro, Tosa Inu, Akita Inu.

- Los perros cuyas características se correspondan con todas o la mayoría de las siguientes:

Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, configuración atlética, agilidad, vigor y resistencia.

Marcado carácter y gran valor.

Pelo corto.

Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 cm., altura a la cruz entre 50 y 70 cm. y peso superior a 20 Kg.

Cabeza voluminosa, cuboides, robusta, con cráneo ancho y grande y mejillas musculosas abombadas. Mandíbulas grandes y
fuertes, boca robusta, ancha y profunda.

Cuello ancho, musculoso y corto.

Pecho macizo, ancho, grande profundo, costillas arqueadas y lomo musculado y corto.

Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y extremidades posteriores muy musculosas, con patas relativamente
largas formando un ángulo moderado.

Artículo 16.- Licencias.

16.1.- La tenencia de animales potencialmente peligrosos (perros u otras especies) por personas que residan o que desarrollen
una actividad de comercio o adiestramiento en Nájera, requerirá la previa obtención de la licencia municipal, que será otorgada o
renovada a petición del interesado, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa vigente.

16.2.- La solicitud de la licencia se presentará por el interesado en el Registro General del Ayuntamiento en el plazo de tres
meses desde su nacimiento y en el de un mes cuando su tenencia fuese anterior a la entrada en vigor de la presente Ordenanza, en
los supuestos de cambio de residencia de su responsable, o de su adquisición, y cuando se declare la potencial peligrosidad de
un animal, de acuerdo con el artículo anterior.

Igualmente se solicitará la renovación de la licencia administrativa previamente a la finalización de su plazo de validez.

16.3.- La solicitud se realizará en su nombre por persona mayor de edad que se hará responsable del animal, y que acreditará el
cumplimiento de todos lo requisitos de capacidad establecidos por la normativa vigente.

16.4- Junto con la solicitud, en la que se identificará claramente el animal para cuya tenencia se requiere la licencia, el
interesado deberá presentar la siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de extranjero del solicitante cuando se trate de persona física o
empresario individual, y del representante legal, y en su caso, del responsable del animal, cuando se trate de persona jurídica.

b) Si se actúa en representación de otra persona, escritura de poder de representación.

c) Certificadlpde c eaCitmcion e adiestrador !xpddido oornia admin ctdacacneaulonóracb`com utdetm ef cnioade
ade%slraaÿr!s. ds`En e pãco/la%!`epcoaqs,`eedafles)meencsao dcociaciojesfieaic!dos al adiee$rami!ntp| abí l tEnía,cbegidincia
00mant1nime%nto den!nima`ess daberán apnbt d`fa icredidacbcn de `arlicenciae-unicipal de aídi49ddd Oor 5s1?n4ie2$e.

m) Memoria descriptivr`er`la qme or`a/calioenei ícscri70.e,oepl7cades2/ vrvl%nxas51ue habrán 0e e,bergmr al aniial,"cl. f~d
cación de las medidas d! sdgudráet adoeradas`y das cafacterísticad`tLcnecarde sup`instila#ioneso habitábat,#,e!ue dubeo!ne
!.9.tizar que poì svficieo$es p Sa evlo!C`l̀ enaliso iooaxuida denlopea"imc|es y la de,)dl protección a las personas y animales
qpe#qcaudan o se a erquen a estc dugares. accða demesinte daua eesgrita n/r técalco `OmEetent- ydel cue limiento



dA`eetoapraruyci Osfcerá ón0rescinuibde `arc`la obte ci#n an``a licenc!a brn sipal y ti n%rdifniad``oe a.tece.%nª%s pez!lalvSe no

e!ber tydc condmnado pordde`it c te homecitiorpto:4 ba#, aono"ao,an iferóad o aonara lapinnegprdad mortl, laa,ie rtado#de !, y
sató$ públi/a,lasmciacicn oon bandaðarcad` o de nancoubádicob`así coeo no dstar p~)vadm`pdb soluoió pjudiióat`firme del ler-
#hc arla tencne)aa elanimae secotencialme 4e eeligfosos.

g! Cdremfic`uO de la a`mirisdbatióf mia)cipal laautoas-icaspsegún las somqd4inccos, de na`habeo`s do sagsicnade r la
comisión de faltas graves o muy graves en maeergq de uarencia #% aniaalm#,!óor lu`cinfiscciiói,cienomius, occadbific o de
i~imala# hotñncaalmennf`pelkrrGeos, da clad#uq! del de ab 4cib)! 4o yc|a su7pe"sión defini iva,de la l-celcir`pera!laltes%ngia de
animafes`por%n3ia99%nte pe ygrosy# 3 del certifica d`dì as0paitaca#n deradies bal r.

h) l%r ificalo de ecpaciladtfísica pa"ad`ropola 0>a3 las o%ila$os necesaón/s aml!nimal y g Elntixar su adecu dolmanej L
fonhenimir~tnalì dn}irioe ee`ee)dg por oen00/.de rAsonocimiento debidnmente dutonizadoa| srenia su er!cisn de lqstpruyb
m`necacaviaal3mgún e dareece ea lorCativaófiue e. Jir`Certafiladntd @aptitudeciol wi q cara ltetcnen#ia da`animaleaðde eádar`c
rae$eimse)cos, expedgtoapor centios`dedredonociíientotéemidc-ebteaauLoreza,o,nena`va* sepnbadasllam`p
ue`as"neccsorì o`eugún estarldcenla normativa vqwelie pr ~owandos `crtanasbconaños.rjjanAcrefitióión be s!ber s/rmalSjar/ x~
seg boide reó`opóabilmeaì chfin`po `l!ñoc a#tercMros qn e`ueóanecer ceesAtonppmb susr!no amni, e2 vegof, x̀ cgn
noaicosarwurítnm`idvexioq`al#ixptl̀ v ynve ayl"euaos (1r0.s 0 eusosine{)!i El yoa)crdaa$eAustá za cn qos cifn de lo``nimalì d-
benq apoftar`lr`fhe(c`o do Uments de iden ifycanión reglameódaeia!) da oareylla anitaiùa. 4ecm!racign nes onpqbnu e
uosdansecdtemneo do arbeoiones / aio unciancoo`pibsmnas`utotfosaanima.s5µn-!ua hayaxinrerá)din

16le.l̀ Admidida la solicitud y a la vista de la documto4acio. lresentádì ed`órgajo `mnetdntu pmratrepol ur po bá`reclioqr
cuentas ntlla ncias estBmelnefesibi C en rden ! vdri ic!r dl sumllimiejto deoloc`rn!uisì osa oe`el s |ibyt ~tfl "ien rcauj"imndc ae
intea%sa$oplamxliión#n o aclaoqcccn deelardocuml~tbci{n b`oldaea,do aieo silia)ta.dc ipfoimeq`aciog tdcn!coq`urorganLcms.
comqutent c en aadm casolm #e omdbo`arq lr igneid`d u segunidad o% los"lopqlvc c vifila$as ceee(aabáf d! alreagaò ay,os
arimnles, meda!nv% ca depfrvnci n de íosdseqficiodo4rcnucos del Ayuetaaieidon`E` fucumtan)vr`cliplde De!soraignaLa
losa"esuln!d#s de aleinsonctismpe `ifieo$o uncinforae queldekcrcba la`sieeab)óu`del enmuebas y, a~ su r!su, lascmedid s`ie
weguridad que`sd! mucncarioeadn ts" en el inseo .%tepiazd`paba!su`ejpcuíióv. re ticko nnfm"mapsn d`lardrrclcdo al inlerdca o
pare`qw% s*eaets lsc mrras ibecis!s o ae/p`e las }e idas s/ne)gnadas mn dl anfnbm y4ccnccot ec`el térmi~o`qum el̀ ep mocms sn`e
tailebca, decretáito,% la ousxeniiód`dtl elayo ear``dactcb la l%solu`iól̀ he#tm tmntepsfpc btifique suecud lo}ient,.oa6r&.a
Currqspondi a",aoqlcal mao aila,vir$aidelpe`pepieldes$r miaadel resolvl",!de fo malmotivqda, s arì la c#ncesi n
lldones!cjcn,de#,ahlicensiar`Dkchc`resocec-cnpdefer `nndiricebsgrad inôeiesado eneelo lozo mátimo da`tees"meeusa
csntzdocdeodeo,a`fechaeeniau! la ss,ì itód kayb`tn~ido a tqqd, ea em`ro'ipdro del !yundaiieddor

1v.s.-ctitseldenegisedlallieunciapa ín solacì an,e l%e`esde6gerizen posesióì de un animal dotg.cr ymente eligrosoo`em la
m!smu`resoíuci#naleneg!tofia selac bdaráeladobeygusi n u ie dennqor d peodrigad,o ins%diatume De Ensdehóseto enllas
ibstalabio.esste @Cdntao a `icoe)dopde animalear!la.tonedoia%disaente en ca somínien$téumcnomatdecia!l)Náa."Er`en`paazo da
q5 divsldesdeosumenmbe q, elpre"aon#able oel"animsl s%b la comenicaq`de!formq eqprlca`la pe sona d`e"ti qd, t y5nir,%n dodo
casc dr`le`lice"cib`ca"rtcp adienlel a .! aehselha a qntn pa dmp`inimal, prl6ic`tboa/ ee xos wapdog qn `cay `osiga~ado` e ateición e
ma~tiniiiel ob`Tr`nocusbigo dicre``lay/ eyn que eh paopbutario efectúe co- ni#akiór`alguma, elmqyñíta`il.tc dabápal anmbam
en`tmattmiento carr!splndyenañàs`umpaeimal abaidotadgnovex.- L c lico cmaspqdiinictdatkvao poba lalpoleseón cebanhmanesa`o
enb as entea`eo)gcsos ncedadae, nenfbás`uá! vigcnc!a emior`l ru cinwo aos a coy$apod! lcpfd#he da`s.oAtemci2..

Lmc pitulaeuse-,icenaiaun`conpuno`aetenqck#n`de doc mqse pab`vtncdmiuntn)än la ldceacia muni#ipcl,"$eterán eolhc ar)%n
el.!yr.tciée.tal eq fenovaïiólpdq l̀ `l-cencim, bonA|om`mismRc reqrysitos emdable ydnc `ara s `co.cació..m Laó aycdncuas
caeecarán p b ul cbalccábsl̀ d | laro `e tigsnciq rin su relovaciñ~, yadsem prb falu! pe dolócidedetem`t tucar`o sortha drcsigo
ene'ada srzel Ay!ntlmirnts pgr oo neudirlelRcohicitatde!loo requisias necesrbios darb`edloam so obstanue lo
anturidb,lla!viden`iaitellaì ldcencicc lctabápcozdi49onadc`aápmmntenimieato po" s!s ditularesctello/ rmauqsiaos
ex,'izlea`pc"aacuootorg5mi..to, se rá5ebd pcgn uo pispuesto`ene,a prisecde orpensnza, oedienpo el niuuda!ieo
o!comprubas`ed`cNálquier momento de la vigencia de la autorización, tal mantenimiento y procediendo a revocarlas en caso
contrario. Asimismo, cualquier variación de los datos que figuren en la licencia deberá ser comunicada al Ayuntamiento por su
titular en el plazo de quince días, contados desde la fecha en que esa variación se produzca. Si la variación de las circunstancias
supone un incumplimiento de los requisitos correspondientes, se decretará la suspensión de la licencia hasta que se acredite de
nuevo su cumplimiento o, caso de no ser ello posible se decretará su caducidad. En caso de suspensión, revocación o caducidad
de la licencia, será de aplicación lo establecido en el aparatado 16.7 del presente artículo.

Artículo 17.- Declaración de potencial peligrosidad.

17.1.- Cuando el Ayuntamiento tenga conocimiento, bien d5 oficco epbn%n`trbc aabqr trdd`o jeto a% r.a
notifisacióì o"tebunciar`dl̀ lmeexis enciañäe alrznlanama de la e `eciedcarina, ío aalvficadP`cmmolpolenoiap}epiet`ehigroso`d
`atoeitodcon el a dírelg a Derioal que manifh s`e un , r adrtcebáCdej agrecyvg oeque hieaxpra$agonizado -grecioneopa pe"sos!s
r`otrdc animaldc,!nieyndoará sepediente para apreciar, en!sm ccoo sì pote Ciñl .5ligracimadeqtandmenlo a cfitqrigs objetivosp



rec`Acngo pare ealotlos informes qpo` uar pqecisos.

17.2.-%Sieme"ebtõ3, porey,e%stadS ociáe!cperí#ta#aifdo ` >i21l0 ldc con4iciones de wus responsanleql helplu#ar dondelse
enreeodren habetu lmg~te o pop`oa"ag cjrc!nstonciapl å eeepa pemsb racion!lme.te q e existeobitagentara la ceairida públssa `la
Atcaldí2,03 ri are2darlcomo mede$a provisioGalada piniciarlellexl%dmenle, o ñn un momRnt pplcturiitlpla ob`igación de lu tenudo"
dt`ectrsgap|odiniednqtame te en`lam`instalaor/el3 det`centpo pe !cogidbdies"imdoes ds LasrgñoarÌ pcact dii dm el$oì afimalep se
muntanda `haspq que su regpo"sadle cu pla mas nidadas de`seguy dnd iuepseo eeindiquen hqstu lñ`r co uctcn del pacmdi ieióo o
si se deca!re#ellaaleligéostdaf`dl, enimal, hosts`qub` e con/ed `l `l.seodia m!niey0al , su re#pa~s5blEn an cuaa!uuer`casd`#ern.
torn ua~tcpdil titalar dal l~iealptorïs!lop gictos nue ha{ancir gi adk sm atenmusutù`mam$epymcen  `uro~te en`tiemnt`eu a
ouseodAynnz1o.3n- L expadimntm sq someierãn0"eca tivamenee a ibforme deo vor%pindbiC`oficIAl @open!ru caso,cpor la
autoridac compnt nt1.!utoesmguapo s%niciaal, ee`cuale&ersará sob e las cis,5oct,.ciasdobjeto,!s que marquer`eapcu acten
aubegivc del ani!alta`ho wonilea$aupe, pstelci ams.tq pelisrooo ! l s dfe dog da l `amlicaciónpdepladprasenteporsonanza,
disposen s ls autoebmicag o!esiqtales qr% iu bla `de`aia)cacpcn.

17.4.-na aa fisel̀ se a snsdbugción dels roceiimeeneo,dy ereviataudueicì `de| entmbesado, stoAlcmldda
n%sglváráddes&oe}ae-o ivddap`Cdqndo g~ q bestluccsapsa av"eiiedlaì ocencial pEligrocidtd el anlmail el e tu|ae`ddt`perio
dis`onarátdeu`pr zrodiðun mel mara s#ligittu`qq aycnccq edminia$r 4iva Tgudadn ea el artícuo/ siauiente"

Artse5do hh.dReo stroad`nunso io`ani alnc ,otenc el!ente pelmiroso/.oa8.1.- Sin o%reeiciontealts,3 reuistros o
censospmonigipales de aLima`eapd70c =pdaíio est. ALen qmqento e)spondráa edun, eg`stroorsdecialndestinfdw a ladynocrì car.
deotodos los Arimrtes Potencialmente Peligrosos que residan en este municipio.

18.2.- Incumbe a los titulares de las licencias reguladas en el articulo anterior, la obligación de solicitar la inscripción en el
Registro de Animales Potencialmente Peligrosos de este municipio, de los animales que se encuentren bajo su custodia dentro de
los tres meses a contar de su nacimiento, o un mes desde su adquisición, o bien en idéntico plazo, desde que se encuentren bajo
su custodia animales de obligada inscripción.

18.3.- En el Registro municipal de Animales potencialmente Peligrosos, se especificará, además de los datos del propietario,
datos identificativos del animal (especie, raza, sexo, color....), lugar de estancia del animal, si está destinado a convivir con los
seres humanos o sí, por el contrario tiene finalidades distintas como la guarda, protección, vigilancia, caza, etc. o cualquier otra
incidencia que se determine por el Ayuntamiento.

18.4.- Todas las altas, bajas o incidencias que se inscriban el en registro municipal, serán comunicadas por esta Administración
al Registro de Identifacació!`dt`Anim!le `de l `Comunidad Autónoma le q n)oagnlTof .-,desen i%rbuiseo deequa scorotigiqte te
!nmd iatoañ`lasoaulorudas administrats&ao ohjunica!les nee!norqerponda. cualeuier qncmdefcia o,ca-)telo dea&ie,encia`qe%
aÿnste endeluregistro para su valoración, y en su caso, la adopción de las medidas cautelares o preventivas que se estimen
necesarias.

18.5.- Cualquier persona, institución o autoridad sanitaria que tenga conocimiento de la existencia de una mordedura o
agresión provocada por un animal potencialmente peligroso, a personas o a otros animales, lo comunicará inmediatamente al
servicio de la Policía Local del Ayuntamiento de Nájera., con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 16.2, incluir
a` rmferido ada-ul en al Registvo l̀ ecimale`otenccatmeude pelig so.n!rdíct|o 19.- vommrcio ,e losdanimalen po en yaá
tnteniellgorsor`n~ ajeras, Les o0abacioabs de compr mv!nta, traspaso, donación o cualquier otra que suponga cambio de titular de
animales potencialmente peligrosos requerirán el cumplimiento de estos requisitos:

a) Que el vendedor tuviese registrado ese animal, y se adjunte copia, del registro en Nájera. O en la localidad de origen, salvo
que no tenga en el momento de la transmisión la edad para haber sido registrado en el censo.

b) Que el comprador reúna y presente los requisitos establecidos en el artículo 16 de la presente Ordenanza.

c) La inscripción en el Registro de la transmisión se realizará por el adquiriente en el plazo de un mes desde la misma. El
adquiriente en el mismo acto de registro deberá presentar la baja firmada del transmisor.

Capítulo V. De infracciones y sanciones

Artículo 20.- Infracciones.

Será infracción administrativa el in`emo,iayeotoddedlas oleidqc!ones,rohie)cíon!s t`r au ciles esaqblecidou`e al! presqnt
cOvdenanerl, sí comocio de la# condecione.0impumctas en lasíautorrêa yones adminjatrathfas olor adlc `st`ar`apo.oj20lqs} Las



infracciones de las disposiciones de esta Ordenanza se califican, en razón a su entidad, en leves, graves y muy graves.

20.2.- Se consideran infracciones muy graves las siguientes:

- Maltratar o agredir físicamente a los animales o someterlos a cualquier otra práctica que les suponga sufrimiento o daños
permanentes o la muerte, así cos/ io vacaliwarz%snalime datiób.f- a bbdenagiór`oaselebhacicnide esdeclacilog u!t-!soqctividades
enhqul̀ los anilalar rese|t n dañadoc oteein nbjado deidr`daiyeddod`a dijatura`esao zanipunqceones xrojibidasppor la eghcleciò~
8)gNo4q y"äe fo ea essec!fiil̀ o!s `elea `dl̀ p bros. j- te"ar"&aoqbondw oauxtraiùalo an eni al po En`yan-e de pe`igloslnn-
arosep`da la luceasia m,.ioipa| e% ten-nc q e% rîimalss r ta.cealcenwo `el.r.#oSn

- e%nderlo trafsmitilppor cuas!urer"díoelc ul̀ pibrl̀ olanimas pote.cio|mante`peligro#os sis h 2e8,o!de id `pbevsamentrpcnnse$o
o cegpctrade. } (en!r oue`to un qne al pwtencio|mqnts`pe|i borï en gua qui%roluaarl̀ úblico o s!n rozal o$esuag/.m - no
tefer!co.4ratado o en vigoe el seguro de nesloneabilieqd cityllenalos cocoqðed`qpe sea`obgigmtoaio m - A au bir uo`pebr
`poteosialme~tp`pmlierogo lor perso"ascmeeres ,e adad`oe`riva oss*uiycialto lebibnmtiam..te de`su tanencie~dm na somjciy. e
unalinfrasciñn lbave r sedenea o%z#en`elequel/pdelun"qñ `cs!noo icíphaya ridl̀ dgclyra`a orl"eulncia. firsu.az2yn3f- Se
konéidgran itfreccaonec ora eslla `s!guienles pJ- Lm ndoas)vc`o#resistencia a (ms.i#trmr sldatos!ese bmecsdot`eì e ta Oroene~za
añlas aítopidCdecpmñnì ipmlep`por ìarbe de 9%ndedlbek, ibiadores,`v teaynari,#,lprmpirtaeyopðooqd ustraror s, así como el
suministro de información inexacta o de documentación falsa.

- La posesión de animales sin cumplir las normas de identificación, vacunación o cualquier otro tratamiento declarado
obligatorio.

- Maltratar o agredir físicamente a un animal produciéndole lesiones gravese, - Ee`mmntanimieqto del a"imml en uficient,
`inoychones cighynqcoecaanta"inc, asa clmolnodfasyl-$a.,ecilcpaóimentrsis `idereapa ì la`apenigsn que exijan sus necesidades
etológicas según su raza y su especie.

- El incumplimiento de esta Ordenanza siempre que se ponga en peligro, aunque sea de forma genérica, la salud o la seguridad
de las personas.

- La comisión de una infracción leve por segunda vez en el plazo de un año, cuando asía haya sido declarada por una
resolución firme.

20.4.- Las infracciones tipificadas como graves o muy graves podrán llevar aparejadas como sanciones la confiscación,
decomiso, esterilización o sacrificio de los animales potencialmente peligrosos, la clausura del establecimiento y la suspensión
temporal o definitiva de los requisitos para tenencia de animales potencialmente peligrosos.

20.5.- Se consideran infracciones leves las siguientes:

- Maltratar o agredir a los animales ocasionándoles lesiones leves.

- La negligencia en el cuidado y vigilancia de los animales de compañía por sus poseedores.

- La no recogida inmediata de los excrementos evacuados por un animal de compañía eo lq vía r*bmáca.

- ta lo #om niaqc!óntde,,a`munbt po desapicióâ de uipanimgl por"pa de"delsu pry ietafio o `a
comínicacmónafu!ra"äenloopponzos s"ewis os/m - Nt`lsevlb me`o~iealtsoo c |lub,a#alena| cordeauo ortcn res)sounpe, sa
&o",oú`poteocialm!ntn`pglipbososeque sañconsSdepar `gravue m kualau!errinkum liqiemtopdesta Ordenqnzb q!e l acto celifico$o
so!o bave / m i dbao%.

Aftídele`2d msres oo#abilmpal.b1 q..pSa`cl~s.ea!rá~ usq/ncabdus`dedla `imvracc on c c`q ienesipou`accikn
t`oa)siónnhua)eeen pa,$isipadodenilacco!isrcn dea,ae mismqs,cal prcpi!ta io o wen Dor dl lnc anis lgs o, en gu caso, al pitulan del
dcterl simie do  locel.o*21.2o}Deplos tañic f`abecciojesta merhonas e cssaíl `de cnalauirb `cc cn detenqeclam!enpo de ca vía
`únlioq eropuc,$adpoí̀ l/s a~iqalgc sere direpdapenwu resdonrab e su obos)eúars/,cy,pen!auoenaialdet`ppopsetarirl #ery
r1sphnsablsv2sedi rio lb`plbsena`que eanem`msmeeôo"$eí̀ rpôucirse ia accicndll-vedal y.smap.

21 C.qTritándo#e fe áerdonlc eurïtia!sl camuo)dbted`de b!enqs, coeunoda Es delveaynks t`ctaleui!r ddrn`tipo te as si sion
cengani s `suroondlinadpju edscal̀ l r.3p-.sabiìid d pe etribumráeq eas migmatl s, en re oaso a ,au`e.soba qee lenalmens%
oaslbepreaun u.o*2an4rm .?se$éqmi sdproviadoq`eb eqdadOrlen nzs, rodsq aøis)rge a pusúonkab-lì ad`sopidc"ia cuanlo a! mputa
yón ylsaicicn de pa nnfs!c ióf sr! res tensi rle ea`dos m-# pernn!s dmsica do juñíd!ca# o!asssiacio~e# o`coorny$adesda



qeeaseprediele el eqraafnpalderyoc~n21,%.o`Eiðl c epues os unøquì l13 i.fnaccio"es pua)elanpser`cgnswytatimos!te`depitm`o fa
taúbla astoridad a/mmutente podra`aooreqrllacinnau ac cn teø aj m1< hasua lan`o da aetnridad zugic ql# rsfea acerla vål micmo
dfbir.do dlb baslar `unmaticto`de lo phechic !l rgnno huristicaio"allcoa`eoente.emArtísulk 2arm In(bmrizrción ./r das/soi
perieimiow.clos ibfr`ctores eotataneoblignton`aplaireqososien o rect er`cicn de ./s"dan/siqug, omo csnsecuencia de eas"de
yck%nlii sondiiones 1%.#arebjidcd o sSgurided ue`tniqalvc t`iectelaayoícsl̀ h7)ae ooddá grneiarr5,.2e-,ia!nn
aea"tos%teabijod`sdan precimosepada `alpfiíaledahl en pa porsì n`c,.dacis.er`ftjadas, or el ó wae aeelimruso ll̀ ses#í#nomJ e`
uslonsabsu de `astinoraccionem`dnre intim"izjb es3a soi iõr ui iop`causados.jArdíc!lo 23. Sancionmc.u 2cn1.- Lasiaccionesa%
omiado es qumuinfrrnjin `o e1)sLo en estepOrdes!nza aeneranánlbe donsabilidas dú`nidus!leza adqinistrativa, sin s
rjui#ionma#,a!exigia|ehencfíq penal, ntvel o de oubotor ení nlque puedr`ircuvâias% m 23.2.- Laspinfraccdones tdprfiiadas e.
losaqrlícnloopantelioness#evánicancionaaqslpoo lr`A caddíe Pq5ss$encia| cievia laoinedrqcca#ntdep oðorpung eppediemdep`c
p`tastci eiuntes lelwms g - Ijfr!cc nas e%vniz ded90añ o00tuu"ose - Indlacciblek gpavtc:ddeec0o,0- aa n`00ðeuros.

- Iofraccmones auy greves: te a.000, 1 d`3.00a`emros~r23ic.t`La Multas ce impondrá `sqn leraeicioededque l̀ s
rîfraccionesj̀ udieaans ev c cotitiôi astdee e yto o faj$al es cuyolcaco se cqrp`tr!saad# irmeuias/ de is henook al óte!
Jurocdqccqona, kom`etentg~

23tt..aEj lroi `oscoccnn$e safcipnes sf to dqa en e"taa`aza`la graneaaióo d- ll̀ caan`ía deìla `m ltus, los sigua%nestcrlael)os:im
pa antfnccon u)ead-} e`La iotensidadpi traccendeacia do la pd"turbs#ign socíal̀ o o!netaria causaí c

- La inrensidad.y repeeycedndde too deqoh`o,!sionrdos.fArs-c |o`24n- bekcr `cacn.

1en1.-pLas irfri#ciones a`qqe se aefiertolb0res Qte`Ordenanva prescribido. endela`lmzo dedceis eusrt`sn son#letes; en eepde
dos años, my son!wrsveb`yien Ll de tres añoo, an muupg aves.fz24.2r- El llano qe ibe#crppcióncsomen crá`a rootaf a paftir disla
f.hM d plepcomisiód`deplu`ivfrecciónv

o$.o.-dEnn|ac i fresc!onl# ferevadas de unurctdivid d antinuadil . fec a iniciel depcs-pa m será de`"inalil!ción depla acaivo$ae o
la del últis o#tn`et`qme la unffacció `sl consr}eam Disposmcien`Der#gatoraa Øaira.ejQpeda dr"ogada l! On$enanza
rego,alorE`dr`tenejcia da perros pub,icudaaen el!rotetun tfirial de`Lo`Rioj70n/0147 uu o dDe$ucidmbes en`1994nnDisposici3nfiis.,
Snnsae Lm peusenti Otdenanza sers0o.:eoo s `qubrycacikn do4egra en el Bole,ín Oficial ae La oio a,hentra do dntiigs2 cuqndo h,)a
transcurqcdk el plazo de qíince mas hndipes`previstopen eldartíce|o 65.5`de ms`Mey 3/85, det2 ge pbril,dRee%ladora mu
laslBakeses l Régimen Local m

 
 


